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ORDEN de 21 de -lebrero de 1984 por la que B. au
toriza a elevar las tartfas del transporte de petró
leo crudo por via marttima.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

nmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitec
tura y Vivienda y del Instituto pars. la Promoció~ Publica
de la Vivienda.

5920

DISPOSICION ADICIONAL

Lo. módulos apltcablea a las viviendas de protección oficial
de promoción pública serán lo. establecidos en el apartado 1
del artículo segundo de la presente Orden y su precio de venta
se determinará por lo (iispuesto en el Real Decreto 3242/1983.
de 28 de Julio.

, DISPOSIClON TRANSITORIA

El cómputo del plazo a que se refiere el apartado 2 de la
disposición transitoria seg llnda del Real Decreto 3280/1983, de
14 de diciembre, se efectuaré. desde la fecha de .entrada en
vigor de la pres~nte Orde~.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado_, si
bien sus efectos se aplicarán retroactivamente a partir del 1
de enero de 1004.

Segunda.-Se autoriza al Director general del Instituto para
la Promoción Pública de la Vivienda para que dicta las 1ns·
trucCiones oportunas de desarrollo de la presente. Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1984.

Mll\;ISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Pesetu

Ilustrísimos señores:

La. incidencia de la elevación del precio del combustible en
el transporte maritimo de crudos de petróleo. así como los in~

crementos del resto de costes de explotación, ha hecho necesario
determinar su correspondiente repercusión en el coste de dichos
transportes, a. {in de adecuar los precios autorizados a sus costea
reales. _ ~

En su virtud, este Minister1c>, a pro!'ues'ta de, la Direcclón
Cener&! de la Marina Mercante. previo informe de la Junta
Superior de Precios y autorización de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos. en su reunión del día 20
de febrero de 1984. ha. dispuesto:

.Articulo 1.0 Los netes para 'el transporte de petróleo crudo
en buques nacionales serán los siguientes {en pesetas por 00-

__________________--, --: oelada}:

Areageográfica AJ : Restantes MunicipiOl de las provincias
anteriores.

Area geográfica B1: Municipios de más de 20.000 habPantea
de las provincias·de Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cé.cerel,
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Teruel, Toledo,
Huasca, Lugo, Murcia, Palencia, Rio-ja, La: Salamanca, Segovia,
Saria y Zamora.

Area geográfica :82: Restantes municipios de las provincias
anteriores.

Art. 2. 0 1. Los módulos por metro cuadrado de superficIe
útil. aplicables a las viviendas promovidas al amparo del Real
Decreto·ley 31/1g78, de 31 de octubre, según las distintas é.reas
geográficas. homogéneas, serán los siguientes:

ATea geográfica 01 51.740 .
Area gaográfica O2 ..... 49.276
Area geográ.fica Da 48.359
Area geográfica Al 47.614
Area geográfica A2 46.728
Area geugráfica B¡ 44.223
Area geográfica B2 43.401

2. Estos módulos serán de aplicación a las viviendas de pro·
tección oficial de promoción privada, promovidas al amparo
del Real Decreto-ley 31/1978. de 31 de octubre, a las que fuera
de aplicación el módulo ponderado definido en el Real Deera·
to 3280/1983, de 14 de diciembre. Asimismo, estos módulos serán
aplicables a las actuaciones de rehabilitación reguladas por el
Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio.

Art. 3." 1. La ponderación del módulo prevista en el ar·
ticulo 3.2, al, del Real Decreto 3280/1983. de 14 de diciembre,
sera. del 11 por 100.

2. Esta ponderaCión, efectuada sobre los módulos estableci
dos en el articulo anterior. será de aplicación a las viviendas
de protección oficial de promoción privada, promovidas al am
paro del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, con solici
tud de calificación provisional formulada con posterioridad al 1
de enero de 1984, o acogidas a lo establecido en la disposición
transitoria segunda del Real Decreto 3280/1983.

3. Las cantidades resultantes servirán de base para la de·
terminación de las cuantías máximas de los préstamos que con·
cedan las Entidades financieras dentro de -las garantías habi·
tuales. así como para la fijación de los precios máximrs de
venta y renta de I,I.s viviendas.

Art.. 4." Para las viviendas que, por aplicación de lo dis·
puesto en el Real Decreto 2076/1979, da 20 de julio, soliciten
la calificación provisional con obras terminadas o en cons·
trucción la ponderación del módulo prevista en él articulo an
terior será la que resulte de aplicar a dicha ponderación los
siguientes porcentajes:

a) Obras sin empezar: 90 por 100.
bJ Obras empezadas y sin enrasar y cimientos: 80 por 100.
el Obras con cimientos enrasados y sin cubrir aguas: 70

. por 100.
d) Obras con cubiertas de aguas y sin terminar: 40 por 100.
e) Obras terminadas: Sin ponderación. ,

J

.
Grupo _Flat_

Itinerario dólar
USA

1lI V VI Vll VIII

Rastanura-Málaga (8001 millas o más) 3.057 2.212 1.976 1.654 1.432 23,96
Rastanura-Malaga Suez Cabo t6.001·8.000 mi-

llas! 2.340 1.704 1.524 1.283 1.095 18,22
Rastan ~·~a·-·M~iag"a~Su~~.s~~i: ··(4:50i:.&.cX)()··mi

llas ... ..................... '" 1.643 1,207 1.078 916 7114 12,82
Puerto La' 'C~~~~M~Ú~ga t3.001-4.500 millas) 1.187 860 767 646 550 8.99,
Ceyhan ·Málaga 0.501-3.000 millas) ... '" ". ", 769 601 561 489 401 5,75
Zueitina·Málaga 1601-1.500 millas) , .. " . ... ... 802 <36 388 334 286 U5
Arzew-Málaga (0-600 millas) ". ... ... ". ...... 300 224 199 176 153 1.78

-

Art. 2. 0 Estas tarifas serán. de aplicación a todos aquellos
transportes cuya fecha de conocimiento de embarque sea pos·
terior a las cero horas del día 1 de enero de 1004:.

Art. 3." Los fletes que se fijan en el artículo 1.0 son los
correspondientes a los trayectos y distancias indicadas, ijiendo
los grupos los mismos que se fijan en la Orden ministerial de
26 de julio de 1977 (<<Boletín Ofi.cial del Estado- numero 187,
de fecha 6 de agosto). actualizados a esta fecha.

Los fletes correspondientes a otros trayectos se obtendrin
a partir de los señalados en el articulo 1.°, mediante el calculo
de los porcentajes .Worldcale_ y de acuerdo con las tarifas
de esta escala en 1 de enero de 1984, según los .nats- que se
indican en el dicho artículo, con el cambio siguiente:, 1 dó·
lar USA = 155,976 pesetas.

Art. 4.0 Por la Dirección General de la Marina Mercante
se dictarán las tnstruccionel que, en su caso, resulten precisas
para la ej~cuc16n y desarrollo de la presente Orden que en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en e\ .Boletin
Oficial del Es~o-.

1.0' que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrrd, 21 de febrero de 1984.

SARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretano y Director ¡eneral de' la Marina
Mercante.


